
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00143. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que el curador 

ad-litem contestó la demanda en nombre de los demandados JORGE ARDILA y 

EDITH VELANDIA SANTANDER oponiéndose a las pretensiones del libelo. 

 

En consecuencia, de las excepciones formuladas por la auxiliar de la justicia 
córrase traslado en la forma dispuesta en el artículo 370 en concordancia con el 

artículo 110 del estatuto procesal.  
 

Vencido el término correspondiente ingrese al despacho a fin de continuar con el 
trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   
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